
LA PLATA, 6 de mayo de 1988 

ORDENANZA 6893 

ARTÍCULO 1º: Impónese el nombre de "Las Retamas" a la calle 423, desde Las Rosas 

hasta calle Estrada de la localidad de Villa Elisa. 

ARTÍCULO 2º: Desglósese el expediente Nº 4061-56855/88 y remítase al Departamento 

Ejecutivo. 

ARTÍCULO 3º: De forma. 

 


